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Rosario, ?. 7 ABU 1019

VISTO el Expediente ID N° 8.105.403, reiacionado con la segunda evaluacion det
desempefo docente y propuesta de renovacion en el marco de la Ordenanza N° 1182 del Ing.
Néstor Héctor GAZQUEZ, como Jefe de Trabajos Practicos, con Dedicacién Exclusiva, en la
asignatura Proyecto Final, del Departamento ingenieria Mecanica, y

CONSIDERANDO

Que por Resolucion del Consejo Directivo N° 567/2017, se aprobd la Primera Evaluacion
del Ing. Néstor Héctor GAZQUEZ, con caracter FAVORABLE. '

Que por Resolucion del Consejo Directivo N° 183/2019, se designé la Comision
Evaluadora para realizar la Segunda Evaluacion del mencionado Docente.

, Que la misma analizé la documentacién y los antecedentes pertinentes, y califico el
desempefio del Ing. Néstor Héctor GAZQUEZ, como MUY BUENO.

Que la Comisién de Ensefianza evalu6 lo actuado y aconsejé la aprobacion del dictamen
de la Evaluacion, con caracter FAVORABLE y la propuesta de renovacién de la designacion del
Ing. Néstar Héctor GAZQUEZ.

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo 85° del Estatuto Universitario.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE: '
{ad referéndum del Consejo Superior)

ARTICULO 1°.- Aprobar el dictamen de la Comisién Evaluadora, con caracter FAVORABLE,
correspondiente a la Evaluacion (Ordenanza N° 1182).

ARTICULO 2°.- Proponer la renovacién de la designacion del Ing. Néstor Héctor GAZQUEZ,
como Jefe de Trabajos Practicos, con Dedicacién Exclusiva, en la asignatura Proyecto Final, de!
Departamento Ingenieria Mecanica, a partir de la fecha de finalizacién del periodo anterior y por
un nuevo periodo de CINCO (5 ) afios, en la Facultad Regional Rosarid, segun lo establece el
Estatuto Universitario 6 hasta la edad de SETENTA (70) afios dispuesto por la Ley N° 26.508
cdmo fecha limite de finalizacion de su designacion de funcién docente con caracter

improrrogable. .

ARTICULO 3°.- Registrese. Comuniquese. Cumplido, archivese. j '
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